
DECRETO SUPREMO N° 1049

EVO MORALES AYMA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

 
C O N S I D E R A N D O:

 
Que el Parágrafo I del Artículo 373 de la Constitución Política del Estado, dispone que el agua constituye un 

derecho fundamentalísimo para la vida, en el marco de la soberanía del pueblo. El Estado promoverá el uso y acceso al 
agua sobre la base de principios de solidaridad, complementariedad, reciprocidad, equidad, diversidad y sustentabilidad.

 
Que el Capítulo IV ?Bolivia Productiva? del Plan Nacional de Desarrollo ? PND, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 29272, de 12 de septiembre de 2007, señala que el acceso al agua es un derecho de las personas y de todos los seres 
vivos de un territorio y su distribución y uso debe basarse en los principios de justicia, solidaridad, equidad, diversidad y 
sostenibilidad.

 
Que el Estado Plurinacional de Bolivia a través del ?Programa de Agua Potable y Saneamiento para Pequeñas 

Localidades y Comunidades Rurales de Bolivia?, tiene por objeto incrementar el acceso de agua potable y saneamiento en 
comunidades rurales, incrementar y mejorar el acceso en pequeñas localidades y promover la creación y el fortalecimiento 
de los prestadores de servicios de agua potable y saneamiento en las comunidades y localidades.

 
Que el Estado Plurinacional de Bolivia ha gestionado ante el Banco Interamericano de Desarrollo ? BID, el 

Contrato de Préstamo N° 2597/BL-BO por un monto de hasta $us20.000.000.- (VEINTE MILLONES 00/100 DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES), destinados a financiar el ?Programa de Agua Potable y Saneamiento para Pequeñas Localidades 
y Comunidades Rurales de Bolivia?.

 
Que es necesario autorizar la suscripción del Contrato de Préstamo N° 2597/BL-BO con el BID, a objeto de 

materializar este financiamiento.

 
EN CONSEJO DE MINISTROS,

 
D E C R E T A:

ARTÍCULO ÚNICO.- 

I. Se autoriza a la Ministra de Planificación del Desarrollo a suscribir con el Banco Interamericano de Desarrollo ? BID, en 
nombre y representación del Estado Plurinacional de Bolivia, el Contrato de Préstamo N° 2597/BL-BO por un 
monto de hasta $us20.000.000.- (VEINTE MILLONES 00/100 DÓLARES ESTADOUNIDENSES), destinados a 
financiar el ?Programa de Agua Potable y Saneamiento para Pequeñas Localidades y Comunidades Rurales de 
Bolivia?. 



 
II. Suscrito el Contrato de Préstamo N° 2597/BL-BO, deberá ser remitido a consideración y aprobación de la Asamblea 

Legislativa Plurinacional, en cumplimiento al numeral 10 del Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado.

 
III. Se autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas Públicas a solicitud del Ministerio de Planificación del Desarrollo, a 

través del Viceministerio de Inversión Pública y Financiamiento Externo, la suscripción de los respectivos 
Convenios Subsidiarios para la transferencia de recursos externos y ejecución del Contrato de Préstamo N° 
2597/BL-BO, a favor del Ministerio de Medio Ambiente y Agua, el Fondo Nacional de Inversión Productiva y 
Social ? FPS y el Servicio Nacional para la Sostenibilidad del Saneamiento Básico ? SENASBA, en su condición 
de Organismos Ejecutores.

 
Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Planificación del Desarrollo, de Economía y Finanzas 

Públicas, y de Medio Ambiente y Agua, quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo.

 
Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintitrés días del mes de noviembre del año dos 

mil once.

 
FDO. EVO MORALES AYMA, Carlos Romero Bonifaz MINISTRO DE LA PRESIDENCIA E INTERINO 

DE RELACIONES EXTERIORES, Wilfredo Franz David Chávez Serrano, Rubén Aldo Saavedra Soto, Elba Viviana 
Caro Hinojosa, Luís Alberto Arce Catacora, José Luís Gutiérrez Pérez MINISTRO DE HIDROCARBUROS Y 
ENERGÍA E INTERINO DE DES. RURAL Y TIERRAS, Ana Teresa Morales Olivera, Walter Juvenal Delgadillo 
Terceros, José Antonio Pimentel Castillo, Nilda Copa Condori, Daniel Santalla Torrez, Nila Heredia Miranda, Julieta 
Mabel Monje Villa, Roberto Iván Aguilar Gómez, Claudia Stacy Peña Claros, Nardy Suxo Iturry, Elizabeth Cristina 
Salguero Carrillo, Iván Jorge Canelas Alurralde. 

 


